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♦ Los proveedores de ayuntamientos con facturas pendi entes 
de cobro pueden confirmar a partir de hoy su adhesi ón al 
plan de pagos abierto  por el Gobierno para cobrar sus facturas pendientes, 
según informó ayer el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. Los 
trámites se pueden realizar a través de internet (www.agenciatributaria.es) -el plazo 
finaliza el día 22 de abril-, o acudiendo a los ayuntamientos que les adeudan para 
hacer esa misma gestión en formato papel -hasta el 20 de abril-. 

 

♦ El Gobierno aprueba medidas tributarias excepcional es para 
aumentar la recaudación . El Gobierno ha aprobado hoy un RD-Ley con 
diversas medidas tributarias, especialmente en el ámbito empresarial, que serán 
recogidas también en los Presupuestos Generales del Estado para 2012. 
Diferimiento de beneficios fiscales. Se elimina la libertad de amortización para 
grandes empresas, tal y como está regulada en la disposición adicional 11ª de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades. Gastos financieros. Pago fraccionado 
mínimo para grandes empresas. Se fija un pago fraccionado mínimo para aquellas 
empresas cuyo resultado contable supera los veinte millones al año, como nueva 
obligación tributaria. Límite de deducciones. Se reduce el actual límite general 
desde el 35 % al 25 % y está incluida la deducción por reinversión de beneficios 
extraordinarios. Se reduce del 60 % al 50 % para el caso en que la deducción por 
actividades de I+D supere el 10 % de la cuota. Son reducciones temporales, que 
afectan sólo a 2012 y 2013. Se flexibiliza el régimen de exención en la venta de 
participaciones en entidades no residentes y se establece un criterio de 
proporcionalidad en función del tiempo en que se cumplen los requisitos. El RD-
Ley también incluye la amnistía fiscal. 

 

♦ El RD-ley que incluye la amnistía fiscal modifica l a Ley 
General Tributaria para garantizar que los contribuyentes que regularicen 
voluntariamente su situación con el fisco quedarán exonerados de cualquier 
responsabilidad penal. Esta norma ya se contempla en el Código Penal, sin embargo, 
su inclusión en la Ley General Tributaria persigue ofrecer mayor seguridad jurídica 
a los contribuyentes que hayan defraudado más de 120.000 euros, umbral a partir 
del cual se considera que la evasión fiscal es constitutiva de delito que puede ser 
penado con cárcel. De hecho, el cambio normativo no se circunscribe únicamente al 
marco de la amnistía fiscal, que establece un gravamen del 10% para los 
contribuyentes que declaren hasta el 31 de noviembre bienes defraudados al fisco. 
Además, la amnistía fiscal incluye un gravamen especial del 8% para las empresas 
que repatríen dividendos obtenidos en filiales ubicadas en paraísos fiscales. La 
amnistía fiscal acompaña a los Presupuestos Generales del Estado que llegan 
mañana al Congreso. 

 

♦ Revisión del sistema de tasas judiciales en segunda  
instancia. El Consejo de Ministros ha recibido un informe del Ministro de 
Justicia sobre un Anteproyecto de Ley por el que se revisan las tasas judiciales 
vigentes desde 2002. También se introducen dos mejoras en la gestión: procuradores 
y abogados podrán facilitar el pago, y se establecerá la posibilidad de revisar la 
liquidación de la tasa durante la tramitación del procedimiento judicial. 
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♦ Medidas para agilizar el pago de las ayudas y la 

reconstrucción de edificios en Lorca.  El Consejo de Ministros ha 
aprobado un Real Decreto, cuyas principales novedades son las siguientes: el 
procedimiento de pago a beneficiarios mediante abono por las entidades financieras 
con sede en Lorca, previo contrato de prestación de servicio de caja con el ICO. 
Prórroga de los beneficios fiscales en el Impuesto de Bienes Inmuebles y el 
Impuesto de Actividades Económicas para el año 2012. Aplazamiento de las deudas 
tributarias devengadas por el Impuesto sobre Sociedades y por el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas correspondientes al ejercicio 2011, entre otras. 

 
♦ Actualización de las tasa de los controles a produc tos de 

origen animal importados de países no comunitarios . En 
aplicación de un Reglamento Comunitario de 2004, este Real Decreto actualiza las 
tasas que deben pagar los importadores que quieran introducir en nuestro país 
productos procedentes de países no comunitarios sometidos a controles sanitarios, 
aplicando los importes mínimos que establece el propio Reglamento. Las tasas se 
van a aplicar a productos cárnicos, de pesca y otros productos de origen animal. El 
Real Decreto también recoge el importe de las tasas por el control oficial del 
tránsito de productos de origen animal por la Unión Europea. 

 
 

SECTORES BANCARIO Y BURSÁTIL  
 

♦ Las entidades financieras han empezado a utilizar s us 
plataformas comerciales para vender también los pis os de 
aquellas promotoras a las que financian , contribuyendo a mantener 
vivo su negocio para evitar que la morosidad y las adjudicaciones sigan elevándose. 
Bancos y cajas coinciden en que la iniciativa ha cuajado tanto entre las principales 
promotoras del país como en las pequeñas. En el caso de Sabadell, de hecho, la 
cartera de vivienda de promotores que comercializan supone un 60% del total, frente 
al 40% que pesan sus propios pisos. En BBVA es del 85%. En Catalunya Caixa, el 
porcentaje de pisos de empresas ronda el 30% o 40%.La inversión rusa es, sin 
embargo, una de las más destacadas últimamente. Desde el sector financiero 
comienzan a detectar interés por parte de los fondos extranjeros de inversión. 

 
EMPRESA 

 

♦ Aurgi abre su negocio a la franquicia para crecer . La cadena de  
mecánica rápida que cuenta con 36, a las que sumará este año cuatro más, aspira a 
disponer de 100 tiendas repartidas por España. Actualmente hay numerosos 
concesionarios que están cerrando por toda España y que adaptarían 
fácilmente sus actuales talleres en tiendas Aurgi. La mitad de la actividad procede 
del negocio de instalación de ruedas -un 20% son producidas en China, otro 40% 
son de la marca blanca de Aurgi y el 40% restante modelos premium-; otro 30% de 
los ingresos los aportan las revisiones, cambio de aceite y de baterías, y el restante 
20% se genera con la venta de complementos, un negocio que se ha reducido 
durante la crisis. 

 


